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LUCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. JñEítttí, 1,50 pin., HHMIfi, 15; aíí, 30
>12 > > 22,50 » 45

J-a s  «¡fisri peten en «» noltoitaiín nn I* Mmlnixtrwniáb 
O^iraAi., lite nú ei ílespltAl d» Ntra» 8e- 

Q*801*' o*11» da Rciuón y Cajel núm. 86.
_ m* -.tu fuera podrán U»oer«e remitiendo el importe 

■’ibraae», Giro portal ó Letra da fAoil cobro.
AyuntomiantoD vienen obliKadoB al pago do la 

^totipoión. Knt» e» adelantado.
V9 OArt^a que contengan valorar dober&n tr oertiú- 

•■"■i y diziedian á nombra del Administrador.
•í. 1 n“:cr1ro8 que ne reolamen después da trannonrrí-
2- auatro dina deede su publicación, sólo «o Hervirán 
aLEi ventn, o sea n, »í5 oéiitimOa loa del año 

y a «o 101 de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O meo oántlmoa por palabra. Al origine 
acom^ehará un eolio móvil de 50 oéntimos por cada le 
seroíon.

Ix>e anuncios obligados al pego, sólo ce ineartoria 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo ia t ín  rsapeotivo como comprobante, siendo de 
pago Jos domás que so pidan.

Tampoco tienen derecho más que á Un solo ejemplar, 
quo so solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe centros oficiales.

El Bo l íc t ím OricLU, se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

obligan en la Península, Islas adyacentes, Oanariaz y te- f Inmediatamente cus los señores Alcaldes y Beoretarloe reciban este 
-«torios de Africa Ktyetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l k t ín  Of IOIAI», dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
elvm" "i en *11»« no dispusiese otra cosa. (Código < costumbre, donde permaneoorá hasta el recibo del siguiente.

Las . . .. x , . i j i Tíos Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responiablli-
erovLn "^ionee dol Gobierno son obligatorias para la capital de t da(lj do oonBervar los números de este Bo l k t ín , coleccionados orde- 
Uae a ®*"® 1®® B® publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

uesunes para jog demás pueblos de la misma provincia. T de oxdM semestre.

PARTE OFICIAL
PRESiQENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s
s. M. el Rey Don Alfonso Xt»(q. D. g.), S. M. la 

Keina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
1 rincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
cn su importante salud. 
. igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia.

^Gaceta 13 marzo 1918.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
. Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. remitiendo 
^stancm que le ha dirigido la Sociedad Bellamar y 
Compañía, domiciliada en esta Corte, participándole 
MUe se le ponen trabas e inconvenientes para utilizar el 
slcohol neutro con derechos pagados como carburante 
de los motores de ios automóviles que destina a servi- 
C1os oficiales y particulares de alquiler:

Considerando que esás dificultades sólo pueden obe
decer a una errónea interpelación de lo dispuesto en el 
^so io del artículo 1^5 del Reglamento de la Renta 
del alcohol, que estima como defraudación el hecho de 
que los comerciantes reciban, manipulen o vendan al- 
^uoles y bebidas espirituosas sin hallarse inscritos en 
a matrícula industrial en epígrafe y tarifa que les fa- 

cuhe expresamente para las operaciones que realicen, 
debiendo haberse confundido a los comerciantes con 
Os industriales que necesitan emplear el alcohol como 
dúo de los elementos de su industria, a los que nunca 
^lsliú el propósito de dificultarles el ejercicio de la mis- 

que sería absurdo, y
Considerando que en este caso se encuentran com

Prendidos, sin duda alguna, los dueños de automóviles

y demás motores de explosión a quienes convenga 
emplear el alcohol neutro o desnaturalizado en los 
mismos, recibiéndolo con derechos pagados, pero sin 
poderlo vender a otras personas, porque entonces in- 
vatjirían las facultades de los comerciantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por la Dirección General de Aduanas, se ha ser
vido declarar que los dueños de automóviles y motores 
de explosión pueden adquirir los alcoholes neutros o 
desnaturalizados con el impuesto pagado, tanto de los 
fabricantes como de los almacenistas, para su empleo 
en aquéllos, y deberán conservar en su poder las guías 
o vendís de circulación con que lo reciban como justifi
cantes de su procedencia legal, limitándose la Admi
nistración a ejercer la debida vigilancia para evitar que 
dichos alcoholes se destinen a otro uso distinto.

De Real orden lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, m de marzo de 1918.—El Conde 
de Caralt. — Señor Comisario general de Abasteci
mientos.

(Gaceta 16 marzo 1918.)

SECCION CUARTA

íel^ieiia di Siiiiadi di la pravincia de Zarigoii
CIRCULAR

Las repetidas denuncias que se vienen presentando en 
esta Delegación por individuos de diferentes pueblos, con
tra industriales establecidos en los mismos, me obliga a lla
mar la atención de los Sres. Alcaldes de la provincia, para 
que haciendo éstos uso de las facultades que les concede el 
Reglamento vigente de la contribución industrial, y, espe
cialmente ¡os artículos 5 °, 36, 58, 59, 66, 121, 125 y 139, en 
relación cou el 142, cumplan con exactitud la misión que 
les imponen dichas disposiciones, pues no se explica esta 
Dplegació 1, que. estando interesado el Ayuntamiento en los 
recargos que gravan las cuotas del Tesoro, llegue a conoci
miento de loa particulares el ejercicio de ciertas industrias
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y que estM no sean conocidas por la .Autoridad municipal, 
cuando esta, por razón de su cargo, tiene que concederles 
permiso para establecer aquéllas, es la que dispone de Agen
tes que deben vigilar constantemente la población, y por 
ultimo, es-la que ordena, en primer término, las comproba- 
Cjcnes de las altas y bajas presentadas.

Para evitar que este estado de cosas continúe, y a fin de 
evitar las responsabilidades que me vería obligado a exigir
les, según el artículo 172, en relación con el 184 del preci
tado Liegiamento, les requiero para que en lo sucesivo, y 
eu bien del Tesoro y del Municipio, redoblen su celo y evi
ten en lo posible estas deficiencias, y al efecto, deben invi
tar a los industriales de sus respectivos términos que ejerzan 
industrias que no figuren en la matrícula o lo estén en forma 
irregular, para que presenten la oportuna declaración de 
alta, y caso de que no lo efectúen en el plazo que se le fije, 
deben darme cuenta, mediante relación nominal clasificada, 
lugar6n VÍ8ta el*n’ Por e8ta úficiua «lo que haya

Zaragoza, 12 de maizo de 1918.—El Delegado de Hacien
da, Juan de Retes.

Sección facultativa de Montes.—5.8 Región.

Deslindes.
Dispuesto por orden de la Dirección general de Propieda

des e Impuestos de fecha 2 de noviembre último el deslin
de del monte denominado «Vales de Cadrete», de la perte
nencia de la ciudad de Zaragoza, y sito en su término mu
nicipal, he acordado, en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 41 del Real decreto de 14 de agosto de 
1900, señalar el día 3 de mayo próximo para dar principio 
a la operación de apeo, que llevará a cabo el Ingeniero Jefe 
de la Sección facultativa de Montes D. Martín Augustín.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento de las Corporacio nes y particulares interesados 
en dicha operación; debiendo significarles pueden entregar 
en esta Delegación de Hacienda durante el plazo de quince 
días, a’partir de la inserción de este anuncio, los documen
tos que convengan a la defensa de sus derechos y se refie
ran a la cabida, los limites, la propiedad o posesión y 
demás circunstancias de las fincas colindantes y enclavadas 
que consideren de su pertenencia; entendiéndose que trans
currido que sea dicho plazo no se admitirán nuevos docu
mentos ni podrán ser tenidos en cuenta en el acto del apeo; 
que a las informaciones posesorias que se presenten no se 
concederá valor ni eficacia si no se acredita por ellas la po
sesión quieta y pacífica durante treinta años, así como tam
poco cuando estén en desacuerdo con la descripción en el 
OaUlogo, y que en el acto del apeo se reivindicará la po
sesión de todos los terrenos cuya usurpación resulte com
probada.

Zaragoza, 12 de marzo de 1918,—El Delegado de Hacien
da, Juan de Retes.

• * *
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Real 

decreto de 14 de agosto de 1900, se hace saber: Que recibido 
si expediente de deslinde del monte denominado «Realengo 
le V illamayor>, de la pertenencia de la ciudad de Zaragoza 
y sito en su termino municipal, he acordado se dé vista del 
mismo a los interesados en la operación.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  a fin deque en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde los dos siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto. pueda ser examinado el expediente en esta 
Delegación de Hacienda, donde se hallará de manifiesto 
durante los días y horas laborables, para que los particula
res y Corporaciones interesadas puedan presentar las re
clamaciones que crean oportunas las que unidas ni expe
diente general, serán elevadas a la Dirección general de 
Propiedades e Impuestos una vez transcurrido el plazo 
concedido. r

Zaragoza, 12 de marzo de 1918.—El Delegado de Hacien
da, Juan de Retes.

« * *

t ■; Subasta. •
A las doce horas del día primero del próximo mes de abril 

tendrá lugar en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento 
de i astriz, la subasta pública y extraordinaria de pastos 
para cien reses mayores en el monte titulado «Mejana del 
Lugar», bajo el tipo de tasación de 500 pésetes y con suje

ción al pliego de condiciones que rige para esta clase de dis- 
ii ules inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nú
mero 204, del día 28 de agosto último y el de las económi
cas dictadas pop el respectivo Ayuntamiento.

Zaragoza, 12 de marzo de 1918.—El Delegado de Hacien
da, Juan de Retes.

SECCIÓN QUINTA

Habiendo solicitado D. Fernando Escudero la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico en el barrio del Cas
tillo, num 251, con destino a su molino de aceite, se abre 
información por espacio de diez días, durante los cuales se
rán oídos loa vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el art. 817 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1918.—El Alcalde J. A.Ce- 
rezuela, ’

SECCIÓN SEXTA
Alfajarin.

Hasta el día 30 de abril próximo'se admiten en la secreta
ria < ex Ayuntamiento de esta villa, relaciones duplicadas de 
a-tas y bajas de las alteraciones que los propietarios de 
fincas rusticas y edificios y solares, de este término muni- 
cipnl, hayan experimentado en sus riquezas, acompañadas 
de los documentos que acrediten haber satisfecho los De
rechos reales a la Hacienda, y reintegradas en legal forma.

Alfajarin, 12 de marzo de 1918.— El Alcalde, Bernardo 
Jimeno.

Chiprana.
Acordado por el Ayuntamiento en Junta municipal Ia 

construcción de nuevos barcos de paso por el río Ebro. se 
abre concurso de conformidad a las disposiciones vigentes 
por plazo de 30 días para la presentación de proposiciones en 
pliegos cerrados, bajo el tipo en baja de cuatro mil doscien
tas cincuenta pesetas y con sujeción a las condiciones que 
pouran verse y examinarse en secretaría.

Chiprana, 11 de marzo de 1918.—El Alcalde, Tomás 
boler.

Ihdes.
Los días 20 y 21 del actual, de ocho a doce y de catorce 

a las diez v seis horas, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la cobranza voluntaria del primer trimestre del repar
timiento general para cubrir el déficit del presupuesto del 
ano corriente. 1

El segundo período de cobranza voluntaria se cobrará los 
abri ?róxím<>» n ¡guales horas.

. Ibdes, 12 de marzo de 1918.-EI Alcalde, Manuel Gua- 
jardo. ’

Mequlnenza.
1 rumitado en esta Alcaldía a petición de Manuel Ibarz 

1 alau, uum. 25 del sorteo de 1915, el oportuno expediente 
para justificar la ausencia de esta localidad de su hermano 
José Ibarz I aláu, de más de diez años, al cual resulta 
ademas que se ignora su paradero durante mucho tiem
po, y a los efectos dispuestos en la vigente ley de Reclu
tamiento y en especial del art. 145 de su Reglamento de 2 
de diciembre de 1914, se publica el presente por si alguie0 
tiene conocimiento de la actual residencia del aludido au
sente se sirva participarlo a esta Alcaldía, con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado José Ibarz Paláu, es hijo de Manuel v Teresa, 
cuenta 3o años, es soltero, labrador, natural de esta viH». 
de estatura regular, ojos negros, color sano, sin ninguna 
sena particular. "

Mequinenza, 11 de marzo de 1918.—El Alcalde Tomás 
Moneada.
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11” & s°rF rlo a Liboria oiiv-"=-1869 Daños en un olivar de Lar p' Ug8nt o
1869 Eduardo Vdbdba, e^p^nc.sco Solán.
18)9 Antonio Aguijar, lesiones. '
*66J Manuel Herrero, id
'869 Nicolás Gavín, id. ‘
8M T^f nrn °Uatr0 raás- hurto 

1869 José Coblles. Íd.
870 Francisco Sesé, amenazas.
870 Incendio de la tienda de Miguel Peral» 
i^PIñ‘|oO,^i tt^de^^tíToL<lcóri

«S Sarí,n Muñío> hurto.
“«na Miraos, id.

870 Mariano Hernández, id.
2'2 2rO8,n fd-
HRftK11^6 PabJo Oomín.
SOR }d-.de?er«fín Domeque.
222 m ' < e h«mberto Crespo.869 Manuel Pérez, lesiones.

hurto.
18/0 Cemilo de Graci», id 
2Z9 A:‘turo Nadal, robo. ' 
222 Antonio García, hurto.

18/0 José Ibanez, id. »
vUan L^rens, homicidio.

RF¿ rICe e Pons' lesiones.
)869 hurto.

"'cotona’1 d6 pl“nch” de hierro en eotactou de Bar-

222 2íapt0 de Marí* Navarro. 
Ferrer, atentado.

bssg xss:....^
K &»..?.=• “■>**- 

¡gfcs ?«««• 

1870 ten 10 Ar,,hy’lé8' caz« furtiva.

j^L^^-^^oto.

1870 jisr^rT81 de V-Ctoriano Cerraza.

1870 Dionisir ve,nte ra^8> hurto.
«~n p . 0 Let08'1 v dos más. id.
8/0 1 ¡ancisco Serrano y otro, id.

guea coítMÍt??¿2 ^“-^'dcno-yreiwtaTM 
Jija 86 en el iH^oav.» 

Ci0 eu «He pervdi-o oía í P^ltcación del ix h u u - 
»e Le cita llaía ,, f 6 ° Irih^^ que Jt 

fiAHloridadcc Aiaeíj?^-rdándote a lodat 
outca, caplura í ju^ual procedan a 

^otieiún de dvío de PonUndolo. o 
^lot f)!2 V con arreglo a los ar- 
^C'édigo L criminal, 66 

de V la 118 K^^- 

í de Flo^enti^^u  ̂ hiÍ0 de Bartolomé 
8oza de veintiún años de í í ViqUI¿b'’ P1;07^0»1 de Zara- 
n.< tti’ e8latura desconocí 1»' * 8oltur°> de oficio comer- 
Je^ro ceÍHs al nelo ■ oc 'la, sus senas personales* neln -guto"1 £O,s°anoLe^ W bXnfdt 
I oducción buena v f 2 espaciosa, aire marcial, 

' i)rrntllíud08e con 'residencia lp ^T11 d®3 ,lJe8con°cidas, en- í pesado.por lu 2®'“ ®a la Republica Argentina; 
®‘Ormino de t.OG„“ ta.de couceutracion; comparecerá en 

^;~=íiS::íáaS-« =~Keí:z > —■
*"0ltoeIA t e r r it o r ia l  d e Za r a g o z a

dación a i y x x w w c v k d e Za r a g o z a

de 29 ¿ Mayo T^^^^ C0H arre91'0 aí ^al

Años, procesados y delitos.
?®69 BnP;„ „ Juz^ado de Tarazona
S oSnn|6,'“’° 3 trea -”*«■ «tentado. 
^69 Rabil T tlp> lc«ione8.

‘ e«ionMm.T 3 0Ch° ‘i68’ hurt0-

^£ri?GaaBil^r8e"*^

S&nR “ M‘r¡’M SarraM- 

leabp? iS"™??! robo.

gSt-teM-SSE

22° Robo a /,lero»íd-
70 Rurto de^n^0^ iFÓHx Sorla• 

de Carbol de D. Modesto García. 

'870 teisca r r JuZ8ad0 del PiIar. 
j^o !jesiones a M*Ofla n °tra' lesione»- 
^tiüí08® Baíró .fa lb85ez 
'^n hartín M e8iotle8

^AnS0’8 “ M““:i 

SAn^8,"■ hurto.

*» I*1 8eM«to"0 d= PeM0r.

Nazarre Pérez, lesiones.

IRBQ n Ju2gad0 de San Pablo.
E Sí1, 1GaSia Torre8' hurto.
869 Salvador S)sera Mach, lesiones
869 Manuel Pastor, hurto’ *
X ? ‘'«hpe de Todey, id.
^Apohn.o Miguel, id.

1869 TÍbu^c o’^Gracifan3¡e D' J°89U1U MarÍD-

o o Suro Ernbós y otro, id.
1868 vagancia.
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1868 Miguel Gostan v otra, hurto.
1868 Rafael Larraz Manet, id.
1868 José Navarro y otro. id.
1868 Florencio Borja, lesiones.
1868 Valentina Clavero, hurto.
1868 Muerte de Martina Sola.
1868 Mariano Vallmn. hurto. . ... , . 
1869 Julián Dnbal Hernández, homicidio frustrado. 
1869 Gervasio Cuesta y otro, lesiones. 
1870 Rafael Gistan Ferrer. amenazas. 
1870 F-ancisco Adán L-icamh-n. hurto. 
1867 Muerte casual de Mariano Ribau_
1867 Invención del cadáver -le una nma en el altar de Santo 

Tomás, iglesia de San Pablo.
1867 Lesiones a Ju»n García por un perro. 
1868 Francisco Merlos v otm. lesiones.
1868 Benito Romeo v otro, hurto. ü 
1868 Lesiones a Joaquín Oreta, por un tren. 
1868 Antonia Aguilar Rubira y otra, hurtos. 
1868 Nicolás Lanuzn. hurto. . . 
1868 Lucas García, dilación en ejercicio del cargo. 
1869 Mariano Ferrer, lesiones.
1869 Diego Picón, atentado.
1869 Calixto Chinoria, disparos y otros excesos. 
1869 Miguel Calavia, estafa.
1869 Domingo Mollar, robos
1869 Juan José García y otro, estafa. .
1869 José Latorre Pascual y otro, vagancia. 
1869 Pascual Gascón, tentativa robo.
1869 Lesiones a Florentina Ruiz.
1869 María Loma, id.
1869 Julián Sanz, hurto. ,
1869 Incendio de una fagina de Simón banz.
1869 Vicente Pérez y otro, estafa.
1869 Francisco Calvo, ocupación de armas.
1869 Carlos Rigal y otro, hurto.
1867 Robo de vino n Manuel Mozota.
1870 Lesiones a Celestino de Gracia.
1870 Lesión casual a Manuel Aparicio.
1870 Lesiones a Fermina Piquer.
1870 Idem a Vicente Germán.
1870 Petronila Ranera. lesiones. . 
1866 Sobre hallazgo de un saco de noche con varios efectos 

en el río Jalón. •
1868 José Salinas, hurto.
1868 Victoriano Torres y otro, robo
1868 Hurto de cuatro carneros de Mariano^au.y o .ro 
1868 Lesiones a D. Antonio Banquells y robo al mismo 

y D. Eugenio Borao.
1868 Antonia Artígala, lesiones. vonnnmn Hr- 
1868 Hurto de una caja con prendas a D. Venancio 

záing. , . ...
1868 Onsimiro Laborda Susnn, homicidio.
1868 Silvestre Ruiz. Issiones.
1868 Antonio Torreas 3 otro, hurto y amenazas. 
1868 Hurto de habas a D. Francisco Larraz.
1868 Simón Pomareta, hurto. , , ' 
1868 Tentativa de suicidio de Mam (jarcia.
1868 Casimira Pascual Casas, estufa.
1868 Manuel A mal, hurto.
1868 José Marín, lesiones.
1868 Ramón Codín y otro, hurto.
1868 Lesiones de Santos Lagunas.
1868 Vicente Alm»zán, lesiones.
1868 Esteban Agustín, id.
1868 Lesión casual a Simona Sánchez.
1868 Joaquín Cazón, quebrantamiento de condena. 
1868 Lesiones casuales a Inocencia Blasco.
1868 Mariano Huerta, disparos.
1868 Inocencia Domínguez, hurto.
1868 D Lucas García, abusos ejercicio cargo secretario. 
1868 D. Lucas García, dilaciones desempeño cargo. 
1868 Ignacio Asensio, incendio.
1868 Benito Luna, hurto.
1868 Manuel Muñoz, id. ,
1868 Lesiones casuales a D. Crispía Esteban. 
1868 Robo de dinero y efectos a Romualdo Lucientes. 
1868 robo de ropas y dinero a Simón Tobajas. 
1868 Lesiones a Pascual Andrés.
1868 Hallazgo del cadáver de un niño en el pozo de 

aguas inmundas del Hospital civil.
1868 Juan Xarau y dos más, estafa.

1868 Mariano Pérez, hurto.
1868 Lesiones casuales a Florentina lorrellns.
1868 Ramón Codín, hurto. ,
1868 Vicente Ripol, vagancia. ,
1868 Robo de dinero y efectos a Antonio 0.10I.
1868 Mariano Agolar, hurto.
1868 Hurto de guantes a D. Indalecio Martin.
1868 Teodoro Chueca, hurto.
1868 Alejandro Jiménez, lesiones.
1868 Lesiones a Manuel Casas.
1868 Joaquina Terrosa, hurto.
1868 Mariano Vallero, id.
1868 Antonio Lahdrga; íd;
1868 F'-ancisco T.ópez, lesiones.
1868 Cioriano Ribera, hurto.
1869 Magdalena Jaso, estafa.
1869 Pablo de Gracia, lesiones.
1810 Muerte cnsunl de Manuel Arce.
1870 foaquín Górriz. lesiones.
1866 Manuel Butiérrez robo.
1868 María López v otra, hurto.
1868 Javier EHzti, desacato y lesiones.
1868 Ramón Montón Herrero y tres más, homicidio. 
1868 Robo de dinero a Salvador Valero.
1868 Robo en la torre de Juan (''SRna'-
1868 Francisco Fatuarte. abusos deshones estafa- 
1868 Telesforo Baranda, quebrantamiento condena y ■ 
1868 Vicente Galón v dos más, robo.
1868 Daños en una heredad de D. Jo^2nn .0,¿en ' 
1869 Félix Gav Torres v dos mas, estafa y Ulsedad.
1869 Simón Brustnné. estafa ; ,
1870 Muerte casual de Joaquín lñ)ero.
1870 Robo de prendas a CHatobalina Zu r z o .
1870 Lesiones a Joaquina Monforte
1870 Hurto de un mantón a Ma la I ueyo.
1870 Invención del cadáver de '
1870 Invención del cadáver de Cristóbal Bene he • z0,.
1870 Tentativa de robo de sal en la mina «La Es¡ .
1868 Manuel Miguel, lesiones.
1869 Felipe AImazán, id.
1870 Amenazas a Manuela Latorre.
1870 Hurto de roñas a María Latorre.
1870 José Montesinos, lesiones.
1870 Manuel Gros hurto.
1870 Lesiones a Manuel Asensio. iPonMAiR Calvo.
1870 Escándalo producido en -a casa de Ma l < ^.gidn
1870 Ocupación de una caja de moneda de _o - doD 

por D. Emeteno Aramendi», de Valtmr.a, 
Mariano Fehez. de esta vecindad

1870 Lesiones menos graves a José Martínez.
1868 Silverio Royo y nueve más. robos.
1868 Pedro Bandrés y cuatro mas. himo.. condeD5'
1868 Francisco Adén y tres mas quebrantamiento -
1869 Francisco Rabadán, lesiones.
1869 Victoriano Lngarica. robo.
1870 Mariana Carreras, hurtos.
1870 Manuel Ciríaco Gil. id.

las

1870 Dionisio Bueno, lesiones.
1870 Muerte natural de Mariano Lozano.
1870 Lesiones a Joaquín Lnsala.
1870 José Bernad, atentado.
1870 Francisco Marquina y dos más, hurto. 
IS^O B dbino Abad y otro, atentado.
1870 Lesiones a Vicente Sancho.
1870 Cesáreo hipo} y tres mas; atentado.
1870 Muerte.cnsual de Agatoqum banjuan.
1870 Lesiones a Estefanía Urbe.
1870 Muerte casual de Mariano Estrada.
1870 Santiago Cerdán, hurto. María.
1870 Incendio de la 'Casa de D. Desiderio de la M
1870 Alejo Blasco, hurto. .
1870 Incendio de mies de Santiago San Martin.

Juzgado de la Universidad (suprimido) ^gll. 

1860 Santiago Ferrery dos más,
Y de coidormidad con lo dispuesto en e arL m lj|Ci 

Real decreto de 29 de mayo de 1911, se pubbea estar 
a los efectos prevenidos en el mismo articulo.

Zaragoza, 20 d« diciembre de 1917.— El Secre -1 jupt' 
Junta, Antonio Costa.-V” B.°-E1 Presidente de
Manuel Izquierdo. ___ __ __ _______

Imprenta del Hospicio,


